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PODER LEGISLATIVO 
-~~~~~~~~~ 

Cámara del Senado 

VIGESIMO·CUARTA SESION DE LA CA· 
MARA DEL SENADO, correspondiente a las 
ordinarlas de! Primer Período Constitucional 

.del Congreso, celebrada en la cíudad .de Ma
nagua, Distrito Nacional, a las once y veinti
cinco minutos de la la mañana del día Jue
ves, cuatro de Septiembre de mil novecien
tos setenta y c:inco. 
~--Presidencia, del honorable Senador Don 
Pablo Rener Valle, asistido en la Primera 
Y Segunda Secretaría por Jos honorables Se
nadores Doctor Ramiro Granera Padifla y 
Don Max Paguaga Irías, respectívamente. 

Concurren, además, los honorables Sena~ 
dores Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Don 
Raúl Arana Montalván, Doctor Eduardo Con
rado Vado, Don Arturo Cruz Porras, Doctor 
Ernesto Chan1orro PlJsos,. Don Humberto Cha
fl1_0rro Chamorro, Don Rigob~rto G.arcía· Re-

ves, Don /\~i9ue! Gómez Arqlie!!o, Doctor Urie! 
Herdocia Aroüello Don Gabriel Irías Irías, 
Don Camilo -Lópe~ Núñez, Doctor Francisco 
Machado Sacasa, Doctor t .. !ejandro Martínez 
Urtecho, General Roberto A"artfnez Lacayo, 
Don Alfredo /\-\endieta Gutiérrez, Doctor Cons
tantino Mendieta Rodríquez, Doctor Orlando 
Montenegro Medrana, Doctor Edmundo Pa
guaga Irías, Doña Juana Cajína de Peters, 
General Rigoberto Reyes Arauz, Doctor To~ 
más Salazar Rodríguez'., Doctor Manuel San
dino Ramírez, Doctor Carlos José So16rzano 
Rivas, Doctor ,L\lceo Tablada Solís 1 Don Na
poleón Tapia Pérez, Doctor Julio Ycaza Ti~ 
jerino y Dc.ctor J. David Zamora Pastora. 

1? - El honorable Señor Presidente¿ Se
nador Rener, declaró abierta' !a sesión. 

21 - Procediéndose conforme Agenda y 
no habiendo ninguna correspondencia para 
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darle. lectura, como segundo puntó de ia mls· 
ma, se leyó,· tomó eri consideradón .y se pa
só al estudio de la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público, el proyecto de resolución 
recibido de la Honorable Cámara de Dipu
tados, tendiente a aprobar el Convenio de 

,,.,/ Préstamo suscrito el uno de Agosto de mil 
novecientos setenta Y cinco, entre lf.l Autori
dad Portua.ría de Corinto y el Banco Interna~ 
cional de Reconstruccí6n y Fomento (BIRF), 
por la cantidad de Cinco Millones de Dólares 
(US$5.000,000.00), y que cuenta con la ga
rantía del Estado; suma que constituye un 
préstamo adicional al de Once Millones de 
Dólares ( US$ l i.000,000.00), que le otorgó 
el referido Banco a la Autoridad Portuaria 
de Corinto,. para ser usado en el Pro~cto de" 
Expansión del Puerto de Corinto y Defensa 
Costera de Paso Caballos. 

El honorable Señor Presidente, declaró de 
urgencia et proyecto anterior, rogando a fa 
Comisión de Hacienda y Crédito Público dic
taminarlo con ese carácter; asimismo, no 
encontrándose presente en ese momento el 
honorable Senador Doctor Manuel Sandirio 
Ramtrez, miembro de dícha Comisión, el ho
~or~ble Señ~r Presidente designó para sus~ 
t1tu1rlo en eda y mientras durara su ausen~ 
cia, al honorable Senador Doctor Alejandro 
Martínez Urtecho. , 

39 - Fue leído y tomado en consideración, 
pasándose al estudio de la Comisión de Re
fac1ones Exteriores~ el proyecto de .resolución 
por el cual se aprueba la "CARTA CONSTI
TUTIVA DEL INSTITUTO LATINOAMERICANO 
DE OENCIAS FISCALIZADORAS", (ILAC!FJ, 
suscrita en la ciudad de Santiago República 
de Chile, el 9 de Abril de 1975. ' · 

, 49 ~ Después de leído y tomado en con
s1derac1ón, se pas6 al estudio de la ntisma 
Comisión de Relaciones Exteriores, el pro
yec:to de resolución que se contrae a aprobar 
el CONVENO SOBRE LA D!STR!BUC!ON DE 
SEJ(iALES PORTADORAS DE PROGRAMAS 
TRANSMITIDAS POR SATELITE, adoptado en 
la Conferencia Internacional de Estados So. 
bre Distr1bución de Señales Portadoras de 
Programas transn1itidos por S<itétite, celebra
da en Brucelas del 16 al 21 de Mayo de 
1974; _al c•;al se adhírió el Gobierno de la 
República de Nicaragua, por Acuerdo Ejecu
tivo N? 12 da de fecha 11 de Agsoto de 1975. 

5~ - Manifestó el honorable Señor Presi
dente a la Cámara, acerca,del siguiente punto 
de la Agenda 1 que éste cubría 62 proy€ctos de 
ley concediendo pensíones mensuales vltali~ 
ci8s a diferentés personas, recibidos de la 
honorable Cámara de Diputados con una so~ 
la remisión; por :o que pedía su venia p&. 
ra que -co1no solamente se estaban pasando 
a Comisíó0, únicamente se leyera el no1nbre 
de los beneficiados, así corno el rnonto de 
la pensión; entendiéndose que ·a! llegar el 
momento_ cJe discutirlas, se haría fndividual
m~nte, ei: ~umplim!ento del Reglamento. Ex~ 
phcó as1m1smo, que de dichos proye<tos 
por ~rat.ars~ ,de un n1Jmeró tan elevado, n¿ 
se distnbu1nan copias a Jos .Señores Sena-

' 

dores, ya que ello eqv!valdría a un gasto 
de miles de córdobas; pero todos estaban ·a 
la orden de IOs honorables Representantes 
en la Oficialía Mayor, por sí deseaban exa~ 

minarlos. Hizo notar también que estos pro. 
yectos de pensionesf que únlcame'nte se es~ 
taban pasando a Comisiónr no serían apro
bados mientras no se cercioraran si· había 
partida disponible y si ya se habfan pagado 
las pensiones aprobadas antericrmente; ro
gando su especial tJ.tención sobre este punto 
a la Comisión .Díctaminadora, a la_... cual tam~ 
bién pidió se fijara bien en la redacción 
dal Arto. 2'1, que era en el que el Mfníste.
rio de la Gobernación se basaba para hacer 
efectivas las pensiones en la fecha que !e 
convinieraf y que observar9-n que en algu~ 

nos proyectos, tal redacción variaba. 
Estando de acuerde la Cámara, seguida

mente, se leyeron¡ tomaron en consideración 
y se pasaron al estudio de la Comisión de 
Gracia1 fos proyectos de ley otorgando Pen
siones 1'.~ensuales Vitalicias, a favor de Jas 
siguietltes personas: 
Gustavo Espinoza López, por la 

suma de . . . • . . . . . . . (t3,025.00 
María Haydeé , Gonzalez Geyer / 

por la suma de . _ · 2,500.00 
Ernesto Mendoza Mendoza, por 

la suma de . . . . . .. . . . 1,725.00 
Marina Reyes Chavarría, por la 

suma de . . . . . . . . . . 1,495.00 
Mercedes Rivas Soza~ por la su-

ma de. . . . . . . . . . . . . 1, 150.00 · 
Mercedes Domínguez Fernández, 

por la suma de . . . . . . . 1,600.00 
Carrñenza N-.. ayorga García, por la 

suma de . . . . . . . . . . 1,000.00 
Maritza Artota Brenes, por la su~ 

ma de . . . _ . _ . . . . . 500.00 , 
Corina Maynar de Chang,- por la 

suma de . . . . . . . . . . 1,500.00 
Aura Mendieta de Valle, por la 

suma de . . . . . . . . . . . 2,000.00 
. Concepción Deígadillo vda. de 

Torres, pr la suma de . . , . 1,500.00 
Margarita Alemán v. de Robleto, 

por la suma de . . , . . . . 2,000.00 
Juana Bermúde:z v. de Rojas, por 
· la suma de . . . . . . . . . 600.00 
luisa Emilia Espino.za Lechado, 

por la suma de . . . . . . . 1,500.00 
Rosa María v. de ZefayaT aumen« 
· to por la suma de . . . . . . 900.00 

Santiago Rosa1es García, por Ja 
suma de . . _ . . . • . . . . 500.00 

Lucía Larios .Ruiz, por la suma de 500.00 
Margarita Jarquín de Arias, por 

. la suma de . . . . . . . . . , 500.00 
María Molina de Jarquin, por la 

suma de . '. . • . . . . . . 500.00 
Luis Castro Jíméne¡, por la su· 

ma de . . . . . . . . . . . . 500.00 
Manvel García Sánchet, por la 

suma de 500.00 
Teodora López. Tlc~y; po; i'a su'. 

ma de . · 500 .00 
Rosa Pavón ·v.·~ Ar~gÓn. ,,;,¡ I~ 

SUT(la dfl • • , • , • • • • • 50Q.OJ) 
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Bertilda Maltez Lacayo, por la 
suma de .......... . 

Fanor Rodríguez Alvarado, por 
la suma de . . . . . . . 

Ofelia Murillo Toruño, por la su-
ma de . . ........ . 

Isabel Bucardo Guerrero, por la 
suma de .... '" ..... . 

José Manuel Matus, por la suma 
de . . . . . . . . . . . . . . 

Paula Ruiz Vargas, por la suma 
de . . . . . . . . . . . . . 

José del Carmen Altamirano, por 
la suma de ..... . 

María Aguirre Lorío, por la su-
ma de . -,. . . , . . . . . . 

Manuela Gaitán Guerrero, por la 
suma de . . . . . . . . . .. 

Hilario Heriberto Henández R., 
aumento por la suina de . . 

Juan Daniel Ruiz Calero, por la 
suma. de .......... . 

Leonardo Sánchez Palma, por la 
suma. de . . . . . . . . . . 

Lidia Berríos de Campos, por la 
suma de ......... . 

Manuel Paladino Flores, póí fa 
suma de . . . . . . . . . . . 

Julio lópez Acevedo, por la su-
ma de . . . . . . . . . . » 

Norberta Meza Dávila, por la su-
ma de .... · - · · · · · 

Pastora Páramo Maldonado, por 
la suma de . . . . . . .... 

María Isabel Vílchez vda. de Sán
chez, por la suma de . . . . 

lsaura Sandoval _Castillo, aumento 
por la suma de . . . . . . . 

Juvenal Fuentes Olivero# por Ja 
suma de . . . . . . . . . . 

María Venerio de Cabrales, por 
la suma de . . . . . . . . . 

Audilia Meza Vanegas, por la 
suma de . . . . . . . . . . . 

Carlos José Mendieta Zelaya, por 
la sun1a de . . . . . . . . . 

Juana Palma vda. de Matute, por 
la suma de . . . . . . . . . 

Alicia Prado vda. de Fajardo, por 
la suma de . . . . . . . # 

Lucianci Martínez Díaz, por la 
suma de . . . ...... . 

Justo Jarquín Abarca, por la su-
ma de .......... . 

Rito Blandón Lanzast por fa su-
ma de .......... . 

Miguel A. Y-anegas ·calderón, por 
la suma de . . . . . . . . . 

Humberto . Martínez Dávila, por 
la suma de ...... 1 

••• 

Clarísa vda. de Jarquín, por fa 
suma de . . . . . . . . . . 

Her_menegildo Canizales López~ 
por Ja suma de . . . . . . 

Sofía Urtecho Hurtado, por lai 
suma de . . . . . . . . . .. 

María Rojas Rostrán, por le su ... 
rpa de . . . . . . . . . . . 

Amanda Mendieta Cruz, por fa, 

1,000.00 

(t3,850.00 

l ,200.00 

2,000.00 

800.00 

500.00 

1,500.00 

800.00 

1,000,00 

500.00 

500.00 

l,000.00 

1,000.00 

500.00 

500.00 

1,200.00 

150.00 

1,300.00 

500.00 

200.00 

1,500.00 

1,000.00 

600.00 

300.00 

· l,000.00 

500.00 

1¡000.00 

500.00 

1,000.00 

500.00 

500.00 

600.00 

800.00 

300.00 

' . 

suma de . . . . . . . . . . . 500.00 
Norma Arana Vanegas, por la 

suma de . . . . . . . . . . 500.00 
Miriam Acuña A., por la suma 

de . . . . . . . . . . . 700.00 
Ezequiel Gutiérre; Arburo!a, por 

la suma de . . . . . . . 600.00 
Celia Páez vda. de Abarca, por 

la suma de . . . . . . . 2,000.00 
Solicitó la palabra el honorable Senador 

Doctor Alejandro Martínez Urtecho, y en usd 
de ella pre~untó a la Presidencia si el Mi
nisterio de la Gobernación había enviado 
contestación al Senado respecto a los pro-
yectos de ley por lo que: se concedían penM 
siones, que aún habiendo sido aprobado por 
el Congreso, ésta - no se hacían efectivas; 
porque si no 'había quedado aclarado defi, 
nitivamente ese ·punto, continuarían aproban
do pensiones que Juego no se pagaban cons
tituyendo esto una burla para las personas 
beneficiadas. · 

Repuso el honorable Señor Presidente que 
el Ministerio de la Gobernación había con
testado en su oportunidag, manifestando que 
no disponían de fondos para cubrir todas 
las pensiones aprobadas; por lo que se ha~ 
bía nombrado una, Comisión Especial de es
te Senado, encabezada por él misriio y re
forzada por la Comisión de Hacienda y C. P., 
para hacer una investigación acerca de la 
situación exacta de los fondos destinados 
a estas pensiones, habiendo informado él 
posteriormente que en el Presupuesto Su
plementario recientemente aprobado había 
sido ínclulda una partida para pagar las 
pensiones correspondientes a Decretos no pu
blicados y !as que estaban siendo enviadas. 
Repitió que para evitar caer en la misma 
situación de falta de pago de las pensiones 
que éste Senado aprobaba, rogaba a la C6-
misión de Gracia su especial cuidado al dic
taminar las que estaban pasándose a su es
tud¡o1 y que se se cerciorara antes de que 
había disponibilidad de fondos para cubrir
las, y además, de si ya habían sido publicadas 
y pagadas las anteriormente aprobadas por 
la Asamblea Nacfonal Constituyente o algu
nas que hubiera aprobado e! Poder Legis.: 
lativo actual. 

6? - A continuación se pasó a discutir, 
en primer debate, el proyecto de ley por 
el cual se reforman los Artos. l O, 35 y 36 
del Decreto Legislativo N? 663, de 5 de qo
viembre de 1974, publicado en "La Gace'3", 
Diario Oficial N? 262 del 16 de Novierchre 
<le 1974, que trata de la Ley Sobre lmpues;o 
General de Ventas e lmptJcstos Selectivos de 
Consumo. 

En lo genei-a!, se dio lectura al dictamen 
que sobre el referido proyecto emitía la Co
ml~ión de Hacienda y C. P., en e! cual _le 
daba acogida, por encontrar saludables !as 
reform'as propuestas, y en especial manera 
la del Arto. l O, aprobada en el seno de la 
Cámara de Diputados, que tiende a extraer 
al Estado de. la obligatoriedad del pago del 
Impuesto General de Ventas e Impuestos Se-
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lectivos de Consumo. Asimismo considera
ban los señores dictaminadorirs que la ~ilo

·sofía impositiva que sigue el Decreto N<> 663 1 incluye al Estado en, la norma general, no 
obstante que él, como soberano, ordena, dis
pone y legisla fa obligación de pagar dicho 
impuesto sobre laS compras que para sus 
necesidades administrativas tuviere que hacer. 
De ·tal manera que la disposición, mediante 
la cua! se le restituye a so. lugar cimero, 
merecía su conformidad. Sinembargo, ·ma
nifestaba la Comisión, no obstante que el 
proyecto merece nuestra total simpatía por 
tos beneficios generales que ofrece y por la 
m~jor técnica recaudedora del impuesto, es~ 
tima·mos oportuno y conveniente señalar co
mo correcciones de estilo las siguientes: 
"a) En el Arto. 1?, corregir la fecha de 

ley, que es 15 de Novien1bre y no 5, 
como en él se establece; 

b.) .En el rubro 841-05 omitir la frase 
"excepto los Artículos clasifiéados en 
las partidas 841-06 y 841-07", ya que 

.como se ha comprobado se trata de 
un error involuntario su inclusión, to
da vez que dichas partidas no apare
cen en el gru,po; y 

e) El rubro 841-05-0ó, que aparece repe
tido, corregir el segundo por el 841 ~ ·os:o7, ya que los Artículos que com
prende son totalmente diferentes". 

Puesto a discusión el dictamen junto con 
/CI ·_proyecto y no suscitándose ninguna ob
jeción, fueron aprobados por unanimidad, 

ce!'l fo general. 
En fo particular, fue leído, sometido a dis

cusión y aprobado, el Arto . l ?, con la mo
,·-dificació:1 de estilo señalada en e! dictamen, 
·de corregir la fecha del Decreto, por 15 de 
··Noviembre en vez de 5; asimismo fue leído, 
>sometido a discusión y aprdbado sin obje
-ctón alguna el Arto. 2.-.. , cori las correcciones 
tde estilo aconsejadas en el dictamen, en 
cuanto a algunos de. los rubros que en él 
'apa·recen. Los Artos. 3?1 49 y Sr:, último del 
proyecto y sin reformas por parte de la Co
misión, fueron aprobados sin ninguna modi
ficación; quedando éste por lo tanto, apro
bado en primer debate. 

A moción del honorable Senador Doctor 
Orlando ·Montenegro Medrana, le fueron dis
pensados los trárr¡ites de segundo debate, 
lectura de autógrafosy aprobación del acta 
en la parte conducente; quedando por lo 

, tanto definitivamente aprobado. 
7• - En la palabra el honorable Señor 

Presidente,. Senador Rener, solicitó a la Cá
mara permiso para ausentarse por el lapso 
de un mes, a fin de afectuar un viaje de 

·salud al exterior. 
Dicho permiso le fue unánimemente con

cedido con goce de sueldo, conforme mo
ción que en ese sentido hiciera el . honora
ble Senador Doctor Ramiro Granera Padilla. 

Rindió las gracias el honorable Señor Pre
sidente. a sus honorables colegas, por el otor~ 
gamiento del perr;iiso solicitado. 

8' - Por su parte el hondrable Senador 
· Doctor Orlando Montenegro Medrana, quie'n 

manifestó tenía que asistir a la ·AsamOlea Ge
neral de las Naciones Unidas, a celebrarse 
en fa ciudad de New York, solicitó se le 
concedieran tres meses de permiso, para 
cumplir con ese ·cometido. 

Tanto el honorable Señor Presidente, Se
nador Rener, con10 los ~onorables Senadores 
Doctor J. David Zamora y Doctor Carlos J<>. 
sé Solórzano Rivas, se pronunciaron a favor 
del permiso solicitado por el honorable Se
nad.or Montenegro, haciendo moción para que 
ésté le fuera otorgado con goce de s"l'ldo; 
y sometido a la consideración de la Cáma
ra, fue aprobcido por unanimidad. 

9? - Conforme manifestara el honorable 
Señor Presidente a la Cámara, a continuación 
se sUspendió la sesión.' . 

10':' - Se continuó la sesjón, siendo las 
doce y dieciséis minutos· de la tarde, bajo 
igual Presidencia, Secretar.ías.y· Concurrencia. 

11" ~ En primer debate, se leyó y puso 
a discusión en lo general, el dictamen junto 
con el proyecto de resolución tendiente a' 
aprobar el Convenio de Préstamo suscrito 
el uno de Agosto de mil novecientos seten
ta y cinco, entre la Autoridad Portuaria de 
Corinto y el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento ( BIRF), por la cantidad 
de Cinco Millones de Dó!ares .......... . 
(US$5'.000,000.00) y que cuenta con la ga
rantía del Estado; suma que constituye un 
préstamo adicional al de Once Millones de 
Dólares (US$11.000,000.00), que le otorgó 
e! referido Banco a la Autoridad Portuaria 
de _.Corinto, para ser usado en el Proyecto 
de Expansión del Puerto de Corinto y De
fensa Costera de Paso Caballos. 

No suscitándose ninguna objeción, fueron 
aprobados por unanimidad. 

En Jo particular, fue leído, sometido a 
discusión y, aprobado unánimemente el Ar
tículo Unico de que consta el proyecto, el 
cual quedó así aprobado en primer debate; 
habiéndose dispensado, a moción del honó
rable Senador Doctor Francisco Machado Sa
casa, los trámites de segundo debate, lectu
ra de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente. Quedó por consiguien
te, aprobado en definitivo. 

12? - Se leyó y puso a discusión en !o 
general. y en prime~ de-bate, el dictamen fa
vorable junto con el proyecto de ley por el 
cual se concede Personalidad Jurídica a la 
Entidad denominada "CLUB SOCIAL DE Jl
NOTEG.A.", institución recreativa, de intercam
bio social, sin fines de lucro, ajena a todo 
propósito político o religioso, y con domi
cilio en la ciudad ,de Ji{lotega. 

Sometido a votación~ fueron aprobado.s 
por unanimidad. 

También fueron aprobados unánimemente, 
al ser leídos y sometidos a discusión en lo 
particular, los Artes. 1? 2? y 39, que consti
tuyen el proyecto, el cual quedó en esa for· 
ma aprobado en primer debate; dispensán· 
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dosele, rr.cdiante n~,-;)ción del hr:r:orab!e Sena
dcr D( ~·-.-:r Ram; ·:; Granera P:::.díllo, los trá~ 
mites (Jo~ segundo c!:-•·-ate, !ectL'!'"<'> cic e,_utógra
fos y a:.)rob:~cié1n c'.~,f acta en \2 parte con

. ducente. Quedó por lo tanto e! proyecto 
de la referencfa, definitivamente aprobado. 

13? - Se pasó a discutir, en primer de
bate, el proye::to de resolución por el cual 
se aprueba lo "CARTA CONSTITUTIVA DEL 
INSTITUTO LATINOAMERICANO DE CIEN 
CIAS FISCALIZADORAS" (LACIF), suscrita 
en la. ciudad ele Santiago, Repúblfi:a de Chi
le, el 9 de Abril de 1975. 

Leído y sometido a discusión que fue el 
dictamen favorable y el proyecto en lo' gefi 
neral, se aprobaren s;n ninguna objeción. 

En lo par:icular, se leyó y puso a discu
sión. s(endo aorobado unánimemente, el Ar~ 
tícuio único de que consta el proyecto, el 
que quedó csí aprobado en primer debate. 
Mediante moción del honorable Senador Doc
tor Ramiro Granera Padilla, le fueron dis-

1 pens?Jdcs !es trárriites de segundo debate, 
iec!ura d2 eiutÓ(:'JTafos y aprobación del acta 
en la parte conducente, quedando por consi
guiente aprobado en definitivo. 

lt? ~- Se !eyó y puso 2 díscusión en lo 
gen::-;a!, en prin1er debate, siendo apro,bados, 
el dictamen favorcb~e juntamente con el pro
yecto de re::;c:!uc¡ón que se contrae a apro
bac el "'CO~NENIO SOBRE LA DISTRIBU
C!ON DE SEÑALES PORTADORAS DE PRO
GRAMAS TRANSM\TIDA POR SATELITE, aqop
tado en ia Corrfe:-encia Internacional de 'Es
tad,.)s Sobre o¡stribución de Señales Porta
doras de Prograrnas transmitida por Satélite, 
ceieb:-nda en Bruselas d(:I 16 al 21 de Mayo 
d'.! 197,~; a! cval se adhirió el Gobierno de la 
Replíbiic.o de Nicaragua, por Acuerdo Eje
cuCivc r< 0 12 de lecha l l de Agosto de 1975. 

[r: !o p2rticu!ar, ~e !eyó, pus·o a discusión 
y fu:J aprobado unánimemente, e! Artículo 
únic::i C;'.Je constit:Jy·:; el proyecto de resolu· 
cién, c;-ued2ndo así 2prcbado en p1-in1er d~
bate; y dispens.S:ndosele, a moción del heno. 
rabie Senadcr Doctor Oriundo tilontenegro 
f>.1edrano, !os trámites ¿e secundo debate, 
lectura de avtógoafds y aprob~ción del acta 
en !a parte conciuccnte_ Por consiguiente, 
q~~dó d:cho proyecte, definitivamente apro
bado. 

¡ 5-,. - Pid:ó !a Da!cbra e! honorable Se
nador Don Raúl Ar"Bna _Montalvin, y en uso 
de eHa expuso que era de todos conocido 
el grave ¡:--c.h'1en1a existente en el país en re
lación cc'ri !os Artículos b~sicos para el mante
ni:-n;':'ilto y G! desarrollo de la ganadería. No 
Oescc->11cc:; ¡1inQlrn-) Je !os hcno~-ables Sena
d()rc..:; -diic- .que i• o;:inadería es actualmen~ 
t<::; Un:3 de las g;andes riquezas y _factores 
do ~rciCc:cci;':;;-i c1e divisas y además, mante
ri--·dora de cn1ple-:::;..s ¡:;-(:íennes durante todo 
e! año pa:--¿¡ rrciics y miles de fc:111ilics nica~ 
ra~;üen:=t-~S. 'f e'> e! caso q·_•::; ro.s P..rtículos 
que sbn tan necesarios para esta industria 
como las grapas, el alambre d'.? púas 1 el 
alambre liso, lbs claVos,· etc., cada día su~ 

be:i miis de precios, siendo actual mente más 
altcs que cuando el hierro estaba a doscien
tos ochenta y cinco dólares la t6neladá; ya 
qcc con el segundo decreto emitido :eontinuó 
diciendo., a pesar de que siempre es mu~ 
cho más alto el precio del hierro en com
paración con e! que se paga en los países 
en donde no existen los problemas que hay 
c:1 el nuestro, estos Artícvfos siguen svt>ien
do de precio, por lo que yo creo que hay 
que ponerle coto a esta situación, razón por 
la cual yo quiero permitirme, corr.o un ho
menGje a los ganaderos, que precísainen
te, ahora están sufriendo serios problen1as 
por las dificult<ides de \a baja internacional 
del precio de la carne, mocioncr a fin de 
que se nombre una Comísión de! Senado 
que investigue las causas y las ra:z:ones que 
determinan el mantenirniento en el país de 
los altos precios actuales d-2 esos ft,rtícuios, 
tan necesarios para l,as actividades agrope
cuaria, a pesar del marcado descenso de 
los precios internacionales del hierro; que 
haga a la vez, las recomendaciones que es· 
time convenientes al respe:cto. Entiendo que 
esta sería una obra de justicia, porque ei 
ganadero está ahora manten:endo sus hatos 
con vérdaderos sacrificios por los bajísimos 
precios de la carne que existen ac~ua_lmente, 
y nosotro como representantes que somos 
de los nicaragüenses y que también repre
sentamos a ese gremio, tenen1os que vela:
por sus intereses. Pido por lo tanto a !os 
honorables Señores Senadores, que corno un 
homenaje a !os ganaderos nicaragl;enses, den 
su aprcbc.ción a esta moción, qúe, será de 
gran provecho para el mismo país. 

El honorable Señor Presidente puso a dis~ 
cusión !i.l moción ¿el h-::norable Senador AraM 
na Mc-ntalván, a c¡uien regó presentarla por 
escr•.to. 

lntervi'.10 et honorable Senador Doctor J. 
Davi::l Zarnora, rn~n1ifcs':ando que, cuando co· 
t~1enzó a oir !2s pali::ibr2s de! hcnorable Se-
1-¡adc:r Ara1~2 ~.\onta!v;:\n. :/~ lf' ~abía VEnido 
a la mente la noción de e.ve rC'cienten1ente, 
en las últin12s sernanas, r~1vchos ganaderos 
y no sc~amznte ganaderos., d~l DePartamEn
to de Jinotega y de otros Departamentos, 
sino también caficultores v finqueros gran· 
de~, medianos y sobre todo pequeños, -que 
son !'Js que más sienten en ~us economías 
el impLcto perjudicial d::! los altos pre:tos 
de los Artículos con los cuales tie:1en que 
trabajar- le habían tambíén expresado esa 
misma preocupación, ante esa situación por 
todos conocida de la baja de los precios 
ir.ternacíchales de !a c3r·ne de exportación 
de Nicaraqua; c,ue si es verdad que hcce 
aproxim~dnmcnte afio y rnsdio 1 ic1]6 o coti
zarse a precios ha!Dgadores .. ccm::i l .28 dó· 
!ar !u libra. En la actua!idad no llenaba ni 
siquiera a la mitad de ese precio. s:,n em
bargo, -ag~··.::gó-, cerno t:certadamcnte !o ex
r)resara el hor.or:cblc Scr.1:~c1- ,'\rG'.1a /<!,c·nta!~ 
Ván, los precios internos del alambre de púas, 
grapas, clavos, alambre liso y en fin de otros 

1 Artículos para cuya manufactura se necesita 
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de la importación de hierro, siguen por lo 
menos a !os mismos altos precios que es· 
taban cuando el precio internacfonal del 
híerro había alcanzado los niveles máximos 
en los mercados internacionales; y esta es 
una situación que forzosamente debe llamar 
nuéstra atención con un criterio meramen
te nicaragüense, nacional, en él que apar
tando por completo cualquier diferenciación 
de carácter po!ítíco y atendiendo de manera 
exclusiva a los altos intereses del país, -sobre 
todo cuando como acertadamente lo dijera 
e! honorabfe Senador Arana Montalván, esta 
circunstancia incide de ur.a rrn:mera deter
minante en los costos de operación-1 y por 
lo tanto en las utilidades _ya de por sí. muy 
reducidas que principaln1ente obtiene en la 
actualidad el gremio ganadero y no solamen~ 
te ellos, porque también un cafetalero tie
ne necesidad de cercar sus cafetales cuan
do están anexos a caminos públicos para 
que no sufran los perjuicios que provendrían 
si los tuvieran abiertos a la intromisión de 
anímales que transitan por lo.s caminos, -créo 
yo que sería una medida ·muy adecuada y 
justificada, el que tal como mocionara el 
honorable \Senador Arana M·ontalván, se in
vestigue adecuadamente sobre un plano ob
jetivo, imparcial y sereno, pero de manera 
también exhaustiva, lo relativo al manteni
miento de estos altos precios de los Ar
tículos por él mencionados, para que aquí, 
a la luz de un conocimiento verdaderamente 
prbfundo del problema y de las causas que 
~ntíenen esos altos prec!os, se puedan ha
cer las recomendaciones oportunasr que es
pero desdé~ ahora produzcan algún alivio a 
esa situacién. Por esas razbnes, tern1lnó, 
apoyo en un todo !a moción del honorable 
Senador Arana tv'lontalván,. que considero jus
ta, apropiada y oportuna. 

Por su parte el honorable Senador Don 
Migue! Gómez Argüe! lo, se manifestó tam
bién en un todo de acuerdo con Ja r11oción 
del honorable Senador Arana Montalván, se
cundada pcr i:<! honorable Senador Zan1or2. 
Pero quiero 2grcg2r algo més, dijo. No sólo 
los precios intérnacionei!es han bajado, sino 
que i'1icarag:.:a, ee:lá suf:·iendo una vez más, 
sobre todo en r:-;~rtns Departamentos o sec
tores de !a Repúbiica, una tremenda sequía; 
ya que aunque aparentemente está lloviendo, 
los pastos no van a recuperar y se habla 
de exportación de vaquillas y demás, porque 
no hay cómo mantener!as; y muchos gana
deros co:1s:dcran qve la única alternativa pa
ra evitar la exportación de vaquillas es man. 
darlas a los matz.dercs. \'o no estoy de 
acverdo en general ccn eso, pero a propó
sito de esta inquietud dentro del greinio 
ganadero, también sería ¡mportante agregar 
a la moción del honorable Senador Arana 
Monta1ván, investigar también lo que se 
píensa hacer con ciertos productos como 
la m·e·laza, la cascarilla, etc., para hacerle 
frente al hambre que va a haber dentro de 
nuestros hatos ganaderos, Parece -agregó-, 
'(_ es !i:quietud de mucho ganaderos con quie-

nes yo he conversado, que se están expor
tando ambas cosas; es decir, sus productos 
están síendo exportados y entonces es_o to
davía va a agudizar más el problema 9ana
dero en Nicaragua. Otra cosa que quisiera 
yo también agregar a !a·-moción del honora
ble Senador Arana Montalván, es que en es
tos momentos en que e! precio internacio
nal del 'ganado, que es el que verdaderamen
te nos rige a nosotros, y que como dijo el 
honorable Senador Zamora, ha disminuido 
en más de la mitad de lo que estuvo en 
Agosto de 1973, la Dirección de Impuestos 
ha creído oportuno, quien'' sabe por qué~ 
valorizar en más los bienes mobiliarios de 
los ganaderos; en otras palabras, sí una va~ 
quilla valía antes para objeto de impuestos 
quinientos córdobas, ahora la va!oran en seis
cientos cincuenta; de manera que han subi
do niás los impuestos, causando mayores 
problemas a un gremio que ha sido una 
especie de "Cenicienta'',- a través de los años 
y que ha sido una de nuestras industrias 
básicas, porque !o que nosotros exportamos 
es zacate ,esa es la verdad; no tenemos mu
chos insumos que comprar, excepto, como 
dijo él, alambre y demás artículos similares; 
y no me parece a mí oportuno que en estos 
momentos el Estado esté aumentando los 
impuestos cuando precisamente el precio ha 
disminuido a !a mitad, por lo que estimo 
que esa investigación tarr,bién debe !legar 
hasta esos puntos, que creo que son de im
portancia 

Intervino e! honorable Senador Don Hum
berto Chamorro Chamorro, quien expresó 
también su total acuerdo c0n la r;1cci,ón pre
sentada por el honorable Senador Arana 
Montalván, con !os agregados propuestos por 
los honorables Senadores Zamora y Gómez 
.l\rgüe!Jo; opinando que sí se iba a hacer una 
investigación, no se 1.:mitcran a /un Artículo 
determinado, sino que a todo !o que incidie
ra en e! renglón a que Se estaban refiriendo. 
Por ejen1plo, -agregów, aquí no mencionaron 
!a torta de semilla de a!gcdón y es este un 
Artículo que debe tomarse en cuente. Tam
~Jién hay que mencionar !c:s llantas, pues en 
Costa Rica, por eiemplo, las llantas que 
tienen que ver con la agricultura, como son 
!as de jeeps, camiones y autobuses, que se 
usan para transportar el ganado; !os de mo
tocicletas -que ya no son e! artefacto del 
chico bien, siho del n1ensajero, cobrador o 
del obrero-, las de las bicicletas, triciclos y 
vehículos similares, pagan apenas un 10~~ 

n1ientras que las den1ás pagan un 30'}; y 
en algunos casos un 75S1~, cuando son llan
tas de automóvi[es; eso en cuanto a los im
puestos selectivos de consumo; y en cuanto 
a impuesto de ventas, no pagan nada. Estoy 
trayendo a la consideración d€ ustedes ese 
renglón, que también debe to111arse en cuen~ 
ta como dije antes, para que todo ro que 
incida en la moción del hororabíe Senador 
Arana Montalván, también se investigue y se 
vea hasta donde se puede llegar y de que es 
de lo que se tíene que hablar; y, eso, basa-. 
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do en áque! acercamiento o contacto que 
en otra ocasióó di je yo que el Poder Ejecu
tivo debía tener con el Poder Legislativo en 
esa materia. Yo tengo aquí a mi vista una 
exposición de la Cámara de Comercio diri
gida al General Anastasio Somoza y al Mi
nistro de Hacienda y otros más, en la cual 
dicen entre otras cosas, que. no debe esca
par a su compresión que fa mayor parte 
del capital de trabajo del empresario pasó 
a invertirse en impuestos; a esta situación 
debemos sumar la comprobada recesión en 
los negocios, cualquier excedente de capital 
que haya queda.do en bodega como inventa
rio,' dificultando grandemente el poder cum
plir con las obligaciones sobre los préstamos 
de reestrtJcturación del comercio. Agregan: 
"No querernos dejar .de manífestarles que 
ías restricciones que hizo el Banco Centr9I 
de Nicaragua, en Mayo de este año, con re
lación a los préstamos comercia!es, lo mis
mo que el aum.ento exorbitante en las taSas 
de algunos servicies como los de energía 
eléctrica y de agua, por la Empres~ Nacional 
de Luz y Fuerza y la Empresa Aguadora de. 
Managua, o nuevas modalidades de pago es
tablecidas por la Dirección Gen€ral de Adua~ 
nas de suspender las fianzas aduaneras pa
ra e! reclbo de las mercancías1 y dé la Auto
ridad Portuaria de Corinto, y de la Dirección 
de Ingresos, ..... etc., etc".. Entonces, siguió 
diciendo el honorable Senador Chamorro 
Chamorro, yo creo que es una investigación 
amplia, no limitativa, la que se debe hacer, 
para tratar de que se bajen estos insumos 
que necesit~n los ganaderos perentoriamen
te estar corisumiendo con continuidad. Co
mo primer Poder del Estado, creo que tene
mos la obligación de buscar dóndo y cómo 
se pueden encontrar soluciones a estos pro
blemas. 

El honorable Señor Presidente, declaró su
ficientemente discutida la moción y concedió 
la palabra al honorable Senador Doctor Ra
miro Granera Padilla. 

Manifestó el honorable Senador Doctor 
Ramiro Granera Padilla, que en principio es
taba totalmente de acuerdo con esa inquie
tud en pro de los ganaderos nicaragüenses. 
Creo -dijo-, que es muy justo que se busque 
la manera cómo ellos puedan afrontar su si· 
t.uaclón, acordes con la reafídad que están vi
viendo con la baja del precio del ganado, etc. 
Yo entiendo que es en el Minis.terio correspon
diente, que es el de Agricultura y Ganade
ría, con el que tiene que abocarse la Co
misión, con el Señor tv\inistro, para pregun
tar!e qué medidas se ha·n tomado al respecto. 
Me parece que aquí en Masaya hay una fá~ 
brica que produce )' vende alambre y cred 
que es una simple fábrica de transformación 
o procesamiento. Yo si-empre he tenido esa 
inquietud, que quiero exponerle a los hono
rables Señores Senadores, de que estoy de 
aci.:érdo con que se establezcan todas fas 
industrias nacionaJes que puedan hacerlo en 
el país; pero creo que aunque debe ser bá
sico que le demos a una industria nacional 

!a protección que se le da en maferia de ím
puestos, etc., que esta protecci<?n sea en 
beneficios de! consumidor nicaragüerrse. Sin
embargo, tengo la impresión de que algunas 

- industrias que están protegidas, que no pa~ 
gan impuest9s y que por fo tanto hacen 
grandes capitales con rapidez, nos venden un 
producto inferior y niás caro que si fuera 
importado. Eso ha sido siempre motivo de 
gran preocupación para n1í: de hasta dónde 
es beneficioso para Nicaragua, estar prote
giendo una industria que nos vende más ca
ro un Artículo que podríamos conseguir mas 
barato si lo importáramos. Porque con es
te sistema, se derivan varios perjuicios; pri
roero,- que el n·lcaragüense compra más Ca
ro;. y segundo, que el Estado deja de per
cíbir impuestos que podrían usar para me
íorar al país, en beneficio de un grupo o 
personas que tiene fa concesión para mane~ 
jar esa industria y enriquecerse rápidamente. 
Me parece que .. es una política equivocada, 
de que compremos más caro, con inferior 
calidad. Y no creo yo tampor;:o, si se hace 
un estudio de la situación, de que el hecho 
de que a!egan que son fuentes de trabajo, 
ese benefícío que dice que constituye para 
la Repúblíca, compense el perjuicio que se 
les causa a los nicaragüenses. Yo soy de 
opinión, de que el _Estado en realidad debe 
intervenir lo menos ·posible en fa regulación 
de la libre empresa y del comercio; pero 
cuando el Estado protege a una industria, 
yo creo que tainbién tiene derecho de inter~ 
venir en los precios a que esa industria débe 
vender, porque si e·I Estado le da la protec
ción industrial, -yo por lo menos to entien
do así-, no es para que la use como fe con
venga, si no que vaya en beneficio de los 
nicaragüenses. Por tal razón, yo estoy to
'ta!mente de acuerdo con la moción del ho. 
norable Senador Arana MoritaJván, y tengo 
la esperanza de ,que con esta actitud del 
Senado, algunas de estas cosas se enmien
den para que los ganaderos nicaragüenses 
tengan mejor oportunidad para sus negocios, 
lo cual es básico para l<J prosperidad econó
mica de la República. 

, Expre~ó el honorable Señor Presidente, que 
el personalmente estaba de acuerdo con !a 
moción, y creía que de igual sentir eran to
dos Jos honorables Senadores. Hizo la pre
gunta de que si tal como sugirieran algunos 
fionorables Senadores, la investigación no 
solamente fuera sobre l8s Artículos mencio
nados en la mocións sino aue cubriera to
d~ los relacionados con 12 agricultura y 
ganadería; y habiendo co:1scnso de la Cá
mara, así quedó acordado. Procedió a con
tinuación por lo tanto a designar la Comi
sión en cuestión, r que se dispuso fuera de la 
Agricultura y Ganadería, reforzada con el 
Presidente de la Con1isión de Hac¡enda y 
C~ P., y con el propio rnocionista·, honorable 
Senador Don Raúl /-,rana /v\ontalván. Por 
'consiguiente, dichv Cornisión, y conforme le
yera el honorable Señor Secretario, Doctor 
Granera Padilla, quedó integrada de la si-
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guiente manera: Honorable· -Senadores Don 
Pablo Rener Valle, Doctor Alfonso Lovo Cor
dero, Don Rigoberto García Reyes~ Don Hum
berto Chamorro Chamorro y Don Raúl Ara
na Montalván. 

16? - A moción del honorable Senador 
Doctor Ramiro Granera Padilla, le fue dis
pensado el ttTámite de lectura al acta de ·Ja 
presente sesión dándose por aprobada. 

17'1 -;- No habiendo n·rngún asunto más 
que tratar, se levantó la sesi6n. - Pablo 
Rener, Presidente. - Ramiro Granera Padi~ 
lla, Secretario. - Max Paguaga Irías, Secre-
tario. · 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

ACEPTASE RENUNCIA DE PRIMER 
SECRETARIO DE LA EMBAJADA DE 

NICARAGUA EN ARGENTINA 

"Ne 14 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Aceptar Ja renuncia presentada 
por el Doctor Aldo Martínez Campos, del 
cargo de Primer Secretario de la Embajada 
d,1 Nicaragua, en Ja República de Argentina, 
rindiéndole las gracias por los servicios pres
tados. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del día uno de Febrero próxi
mo. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nqciona!, treinta y uno de Enero de 
mil novecientos setenta y o~ho. - A. SO
MOZA. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Julio C. Quin· 
ta na." 

NOMBRESE AGREGADA DE EMBAJADA DE 
NICARAGUA EN FRANCIA 

.;.' 

"Nel 6 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar a la Señorita Lore
na l. Sevilla Somoza, Agregada a la Emba
jada de Nicara9ua en Francia, con el sueldo 
mensual_ que a dicho cargo asigna el Presu
puesto General de Gastos vigente, Codifica
ción 040310013521.101111000. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

cOmuníquese: Casa Presidencial, Managua,. 
Distrito Nacional, uno de Febrero de mil ho
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA.
EI Ministro de Estado en el Despacho de· 
Relaciones Exterior7s,. Julio C. Quintana.• 

Ministerio de Educación Pública 
EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA A SR. 
FERNANDO JOSE BALDIZON LOPEZ 

Reg. N' 691 -;.. R/F 931856 - (I 75.00 
Ne 617. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se, fe --extienda el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, al Señor FER
NANDO JOSE .BALDIZON LOPEZ, natural de 
León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
él correspondiente Diploma, a los catorce 
día~ de! mes de Diciembre de mf! novecien
tos setenta y siete. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al Señor FERNANDO JOSE 

BALDIZON LOPEZ, el Título de Doctor en Me
dicina y Cirugía, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conceden Jas 
Leyes de la República y Reglamentos del 
Ramo. • . 

2. - El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio· Oficial, por cuenta del interesado. - . 

Comuníqu~se: Casa Presidencíal, Managua, 
D .. N., diez , y seis de Diciembre de míl no
vecientos setenta y siete. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - Helia María 
Robles Sobalvarro, Ministro de Educación 
Pública. 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Administración de Empresas a 
Srita. Je'an M~ Balladares O. 

Reg. No. 738 - R/F 962342 - ~75.00 
No.10883 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciada en Adminis
tración de Empresas, a la señorita J ean 
Marlen Br..llmlares Qba;ndo, natural de Ma
nagua, Departamento de Managua, Repú
blica de Nicaragua, en virtud de haberte 
conferido el correspondiente Dipfoma, a 
los dieciséis días del mes de Octubre de 
mil novecientas setenta y cinco. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señorita Jean Markm 

Balladnres Obando, el Título de Licen
ciada en Administración de Empresas, 
para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que le conceden las 

. leyes de la República y reglamentos 
del ramo. 
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2 . -Eíl presente Acuerdo para su v,alidez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte· 
sada. 

Ministerio de Educación. Pública. - Ma
nagua, D. N., catorce de Junio dé mil no
vecientos setenta y seis. -Helía María Ro
blies &>balvarro, Ministro de Educación Pú
\¡lica. -Ante mí: Jesús Howa;y Ubeda, Di
rector de Servicios Administrativos del Mi· 
nisterío de Educación Pública. 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Psieología a Srita. Rosario 

I. Mairena A. 
Reg. No. 744 - R/F 962515 ~ !$: 75.00 

No. 116-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA; 

· Considerando: . 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciada en Psicolo
gía, a Ja señorita Rosario Ivette Ma·irena 
Aloorez, natural de La Trinidad, Depar
tamento de Estelí, República de Nicara
gua, en virtud de h¡¡.berle conferidú el co
rrespondiente Diploma, a los catorce días 
ill;l mes de Junio de mil novecientos se
tenta y seis. 

Acuerda: 
1.-Extenderle á 1a señorita Rosari-0 

· Iv6tte Mairena Alvarez, el Título. de 
Licenciada en Psicología, para que go
ce de todos los derechos y prerrogati
vas . que le conceden las Leyes de Ja 
República y reglamentos .del ramo. 

2.-· El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., cinco de Mayo de mil novecien· 
tos setenta y seis. - (f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - H f}li.a Maria 
Robles Sobalvarro, Ministro de Educación 
Públfoa. 1 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR 
"RIVAS, LOS SERVICIOS Y SU 

PROYECCION" . 

Reg. No. 153 - R/F 857857 - Valor lf 90.00 
La. Lioenciada Maria 'Josefa Chévez Urcuyo, se 

ha presentado a este despacho solicitando los de
rechos de Alltor de su Trabajo Monográfico, ti
tulado: "RIV AS, LOS SERVICIOS Y SU PRO
YECCION", del cual es autora.. 

Quien-- se crea con derecho, opóngase término 
legal. · 

Ministerio die Educación Pública. - Managua, 
D. N., veintinueve de Septiembre de mil nove
cientos setenta y cinco. - Jesús ·Howay Ubeda, 
Di~or de ·servicios· Ad,plinistrativos de Educa
ción Pública. 
;_, ~ ---- . 3 3 

Ministerio del Trabaio 

APRUEBASE CONSTITUCION DE 
COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE 
CALZADO "15 DE DICIEMBJIE, R. L." 

Adolfo García Rosales, Abogado y Promo' 
tor del Cooperativismo del Ministerio del Tra
bajo, 

Certifica: 

Resolución N? 4. 

Ministerio del. Trabajo, Departamento de 
Promoción del· Cooperativismo. Managua, 
D. N._, veintiséis de Enero de mil novecientos 
s~tenta y ocho. Las nueve de la mañana. 
Con fecha veintitrés de Enero de mil nove~ 
cientos setenta y ocho, se presentó a este 
Departamento el proyecto de factibilidad de 
la Cooperativa de Productores de Calzado 
"15 de Diciembre" R.L., constituida en acta 
de las cinco c!é'la tarde del día dieciséis de 
Enero de mil nOvecierltoS setenta y ocho, ha~ 
biendo autenticado las firmas del documen
to constitutivo el Notario, Doctor Moisés 
Ortega López, en acta N• tres, ele las tres de 
la tarde de esta fecha. El Departamento, 
previo estudio del Proyecto ,lo declaro elegi
ble 'Y en base a 'esto los interesado:¡ solici
taron formalmente· la personería jurídica de 
la Cooperativa; dicho Departamento funda
do en los Artos. 2 y 20 inc. d) 24 y 74 inc. 
d) de la Ley General de Cooperativas y Arios. 
23 y 27 del Reglamento de la misma, 

Resuelve: 

.Se aprueban tocias y en cada una de sus 
partes la Constitución de la Cooperativa de 
Productores de Calzado "15 .de Diciembre" 
R.L., que tendrá su dpmicilio legal en la 
ciudad de Managua, D. N., se inicia con on
ce ( 11 ) cooperados con un capital pagado 
de <! 2,200.00 y con la siguiente Junta Di
rectiva Provisional: Presidente, César A. Fí
guero Moreno; Secretario: Julio C. Medina 
Cardoza; T~sorero: ·Ramón Barrera P~vón; 
Vocal: Fernando Guerra Porras; Vocal: Silvia 
Rojas Medina. 

Cópiese esta Resolución en e./ libro res
¡)ectivo,, inscríbase en el Registro Nacional, 
de Cooperativas que lleva el Departamento. 

Publíquese íntegramente esta Resolución en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Razónense los docun:ientos y devuélvanse 
las copias a los interesados, archivando el 
original en esta oficina. - (f) Adolfo García 
Rosales, Promotor del Cooperativismo. - (f) 
Margarita Roig J., 'Secretaria. 

Es conforme con su Original el que fue 
debidamente cotejado. Managua, D. N., 31 
de Enero de mil novecientos setenta y ocho. 
- Adolfo García Rosales, Promotor del Coo
perativismo. del Ministerio del Trabajo. 
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' 
Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio . 

SECCI01'! DE PA'rEl'fTES DE NICAJ(!.AGUÁ 

Marcas de Fá:brica 
! 

Reg. No. 702 .:_ R/F 930489 ---, Valor 'f 45.00 
Schering A.ktiengesellschaft, alemana. median

te; apodérado Dr. Julián Bendaña1 solicita regtatro 
marca fábrica: 

"DROPP" 
Clase 5. 
Presentada: 12 Enero 1978. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 25 

Enero 1978. - Yolanda García de Montealegre.. 
iRegistrador. - Argeo Miranda, Seci'etario. 

, 3 2 

Reg: No. 703 __:_ R/F 930486 .:_ Valor 'f 45.00 
.. Cabsha, _SOciedad Anónima,. costarricense, me
diante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita _re-
gistro marca fábrica: . · 

· "CHIQ U E'LIN" 
Clase 30. 
Pt'ese.ntada: 21 Enero 1978. 
Opónganse. - · 
Rei;istro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

lilnero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda., Secretario. . ;, . . . s 2 

Reg. 1'1>. 704 - R/F 931260 - Valor <$: 45.00 
~blo E. Montalván, nicaragU:ense, pe,rs9nal

mente s·olicita registro marca fáb_rica ~ 
"FOSFOCAL" 

Clase 31. "'' 
Presentada: . 9 Enero 1978. 
Opóngan$e. "" 
Registro p'ropiedad Industrial. - Managua. 12 

Enero 1978. - Yolanda García· de Montealegre, 
~trador. - J. Atgeo Miranda,· Secretario.\ 
.lai'I i1' i 3 2 
Reg. No. 705 - R/F 931261 - Valor 'f 45.00 

Pablo Emilio Montalván, nicaragüense, persoM 
' nalmente solicita registro marca fábriea: 

"RABON" 
Clase 5. 
Presentada:··9 Enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

Enero 1978. - Yolanda Garéia de Montealegre, 
,Registrn¡<lor. ~ Ter~sa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 364 - R/F 929742 ~ Valor 'f 90.00 
-.Johnson & Johnson, .estadounidense, mediante 

apoderadO Dr. Raúl Barrios, solicita registro 
marca fábrica: 

"REACH" 
Clase 21, 
Presentada: 20 Diciembre 1977. 
OpÓnganse. , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

Enero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre~ 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 369 - R/F 920011 - Valor 'f 4fi.OO 
Pablo Montalvá.n, nicaragüense, persor...alm.ente 

solicita re~o ·marca fábrica: 
''FOSFOSAL'' 

Clase 5. 
Presentada: 6 Julio 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Indust_rial. - Managua, 15 

Diciembre. 1977. - ·Yolanda García de MontealeM 
gre, Registtador. - Teresa Torres M., Secreta
rla. 

Marca de SerVicfo ,. 
.Reg. No. 362 - R/F 929741 - Va.lc>r 'f· 90.00 .. , .. , 
; .~octu~tor~ Mercan.tu. S. A., med:iallte apode- . -~ 
rado y Presidente de ~misma, Carlos Manuel Oso,. 
ri<> Peters, solicita registro marca de se.rvicio ( -

"PlJBLICIDAD CON CRITERIO" . 
Clase 35. 
Presentada: 23 Noviembre 1977. 

r Opónganse. 1 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 'z · 1 
Diciembre. 1977. - Yolanda Garcla de Manteale- . ji 
gre, Registradór. - Teresa Torres M., Seereti( .. 
ria. 

RenovacioÍÍes de Marcas 
3 3 ·i 

Reg: No. 76 - R/F 924651 - . Valor ~ . 45.00• 
Eli Lilly and Company, estadounidense, me

diante apoderad'o Dr. Mari.O .Palma, solicita :re
novación marca fábrica: · -:.- . {• ' 

"FERROCEBRINA'~ No. 18,875~:{~. 
Clase\ 5. ,_.-:~_ · 
Registro Propiedad I'ndustrial. - Managua, 19 ·. · 

Diciembre 1~77. - Yolanda García de Montea!&-/; 
gre, Regi>¡trador. - Urlel Silva, Secreta;to." • : '''1; 
' ' ' - 3 3'r-~4~ 

Reg. No. 77 - R/F 924652 ...:.. Valor 'f 45.oo . 
Eli Lilly árid Company, estadounidense, m.et.'-:'.: 

diante apoderado Dr. Mario Palma, solicita ~.-
novación ma.rca fábrica: / ·.:. 

-"L Et X A V I T E" No. 18,877''.'. 
Clase 5, . .. 
Registro Propiedad Industrial. - 'Managua;, 19 · .\.!. 

Diciembre 1977. _ - ~olanda García de- Mon_waJ~< '. 
gre,, Registrador. --Vríel Silva, Secretario. · :·:.: . 
. - . 3 3 • ·. 

Reg. No. 79 - R/F 92t654 - Valor 'f 45.00 ,.i 
Eli Lilly and Company, estadounidense, me·.· ·¡. 

dia.nte., apodetado Dr. Mario Palma., solicita re; · 
novación.'.-ma«a. fábrica: :. ·: i 
"C L O S I N A". l'fo. 18.8!)5 ••.. 

Clase 5. . .. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 . ¡ 

Diciembre 1977. - Yolanda 'Garcia de Monteale- · /· 
gre, Registrador. - Uriel Silya, SeqetariÓ. , -i 

3 3 

Reg. No. 80 R/F 924655 - Valor 'f 45.00 
Eli Lilly and Company, estadounidense, me-- ' 

dfante apoderado- Dr. ·~rio Palma, Solicita re-r 
novación marea fábrica: 
"B E T A L I N" No. 18,894. 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Diciembre 1977. -- Yolanda Garcia ti.e Montea..I&
- gre, Re~strador. ~ '?"riel Silva, Sec.re~;-. -:i ·; 

Reg. No. 81 - R/F 9246$ - Valor 'f •5.00 
Eli Lilly and Compa,ny, e.stadounideJ!Íoé, me

diante apoderado Dr. Mario Palma, solicita re
novación marea fábrica: 
~·A .M E S E C .. - No. 18,892 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Diciembre 1977. Yolanda García de Monteal~-
gre, Regíatrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 
' ---

Reg. No. 82 - Rffi' 924657 - Valor 'f 45.00. 
Eli Lilly a.nd c!Ompa.ny, estadounidense, me

<liante apoderado l>r. Mario Palma, solictta re--
novaeión marea fábrica: -
" A V A N T Y L" No. 18,900 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

biciembfe. 1977. - Yola.nda'Garcla. de Monteale
gre1 Registrador. - Urfel Silva, Secreta.ri-o. ~ 

3 3 
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;. Eli Lilly and Compáily,- esta(!ouní~. me- "SALADITAS ESPECIAL" 
, mante apoderado Dr. Mario Palma., solicita re- . Cla.Se -29. ~ 

No. 16,794 

. novación marca· fábrica: - Registro Propiedad Industrial. - Managua., 24 
r' "B E e O T I N'' No. 18,'8~3 Enero 19)8. - Yolanda· García. de Montealegre, 
! , Clase 5. _ Registrador. - úriel Silva T., Secretario. / 
'· Registro Propíe~ad In<j'.ustrial. - Managua, 16 · 3 3 

f'. 

Diciembre 1977. - Yola.lid.a Garcla de.:Monteale
gre Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

, - /" ' 3 3 

Reg. No. 184 - R/F 924659 - Val'." ti 45.00 
Eli Lilly and Company~ - e,stadoUilld~~· .me

diante apoderado Dr. Mario _Palma, aollcita re
novación marca fábrica: 
"A L p H A L I N'I . No. l8,891 

Clase 5. · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Díciembre 1977. - Yolanda. Ga.rcla de Montea.le-
gre Reo-lstrador. - Uriel Silva, Secretarlo. 

' b~ ' 3 3 

Reg No. 85 - R!f' 924955 - Valor ti 45~ 
EÜ -í.J.lÍy and Company, est,adoutüdense. me

diante ~apoderado Dr. ~J Palma., solicita re
novación marca fábrica: 
"T R ·m s I e o N" No. 18,881 
. Clase 5. 1 
. Registro Propi€dad Industrial. - Managua, 5 

Enero 1977. - Yolanda García de Montea.legre, 
. Registrador. - Uriel Silva. S~retario .. 

3 3 

Reg, No. 78 ·.,..-- R/F 924653 - Valor <; - 45.00 
Armour Pharmaceutjcal Company, estadoum: 

dense, medíante apoderado Dr. Mario Palma, so
licita renovación marca fábrica: 
"SINAXAR" 

Clase 5. 
- No. 9,476 

R<eg:istro Propiedad .Industríal. - Managua, 19 
Diciembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva,· Secretario. 

3 3 
' 1 

Reg. No. 357 - R/F 926909 - Valor ti 45.00 · 
Ely Lilly And Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Mario Palma, solicita re~ 
novación marca fábrica: 
"KEFLEX" 

Clase 5. 
No. 19,007 

Registrt> Propiedad Industrial. __:_ Managua, 9 
Enero 1978, - .Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Sil'va, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 359 - R/F 926907 -- Valor Cf 45.00 
Armour PharmaceutiCal Company, estadouni

dense., mediante apoderado Dr. Mario Palma, so
licita renovacin marca fábrica: 
''PENTRITOL'' 

Clase 5. 
No. 18,927 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 
Enero 1978. - ·Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - :Úriel Silva, Secretano. 

. 3 3 

Reg. No. 545 - R/F 931292 - Valor lf 90.00 
Industrias Nabisco Cristal, S. A., nicaragüen~ 

se, mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, so
licita renovación marca de fábrica: 
"SELECTAS" 

Clase 29. 
No. 13,973 

Registro Propiedad Industrial. - Aianagua, 24 
Enero 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secr'etario. , 

3 3 .. 

Reg. No, 546 - R/F 931291 - Valw ti 90.00 
Industrias Nabisco Crío~, S._ A., lllearaglien

sei mediante apoderado Dr. Franeilco Ortega. so-
~ . . 

Reg. No. 358 - R/F 926908 - Valor 'f 45.00. 
Ely Lllly And Company, ,estadounidense, me

diante apoderado Dr. Mario Palina, solicita re
novación marca fábrica: 
''MULTICEBRIN'' 

Clase 5. 
No. 18,879 

Registro J>ropiedad Industrial. - Managua, 9 
, Enero 1978, - Yolanda Gai-cía de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva,' Secretario. 

3 3 -

Nombre Comercial 
Reg. No. 99 - R/F 924863 - Valor lf 90.06 

Unichem Nícaragua, S. A., nicaragüenSe, me
diante apoderado Doctor Francisco Barberena 
Meza, solicita re.gistr~ nombre comercial: 

"UNICHEM:" 
Nombre comercial.: elaboración,.· distribución 

venta toda clase de productos y ·equipos manteni
mientlo y Umpieza del hogar . 

Presentada: 5 Diciembre 1977. 
Opónganse . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Diciembre; 1977. - Yolanda García de Monteare~ 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secreta
ria. 

3 

SECCION JUDICIAL 

Remátes, 
Reg. No. 697 - R/iF 962119 - Valor <$: 180.00 

Cuatro de la tarde, veintítrés de Febrero pr.óxi~ 
mo, Despacho este Juzga.dO subastará.se inmue
ble urbano situado esta ciudad, Reparto "Las Co
linas", identificado como lote número doscientos 
ochenta, consistente lote terreno y mejoras; con 
superficie de 2>818.M varas euadradas y linda: 
Norte, Calle "Los Mangos"; Sur, lotes trescien~ 
tos cuatro y' trescientos cinco; Este, lote dos~ 

cientos setenta y nueve; y Oeste. Repartos "Las 
COiinas", e inscrito. con No. 65,693, Tomo 1,098, 
Folios 105 V 106, Asiento Primero, sección Hí~ 
potecas, Libro Propiedades de Registro Público 
de Managua. 

Base: ~ 205,000.00 más intereses legales mo
ratorias y costas del Juicio. 

Posturas: Estricto c'ontado. / 
Ejecuta: Financiera de. la ViVienda a Maria 

del Sóeorro (Coco) Zepeda de Mejía. 
Dado én el Juzgado 2o. para lo Civil del Dis~ 

trito. Managua, veintiséis de Enero de Inil no
vecientos setenta y ocho. - Pedro Escobar Se.
queira, Juez 2o. para lo Civil del Distrito. 

3 2 
Reg. No. 698 - R/F 962117 - Valor <$: 225.00 

Cuatro d-e la tar-de, veinticuatro de Febrero 
próximo, Despacho este _:ruzgado, subastará.se in
mueble urbano situado Reparto "Las Brisas", lo
te número ocho ( 8), manzana diez y seis y co~ 
rrespondientes mejoras, consistente lote terreno 
de doscientas noventa y siete varas cuadradas y 
linda:' Norte, diez metros, Calle Reparto Las 
Brisas; Sur, diez metros cuarenta y seis centí
metros, Reparto "Las Brisas"; Este, veinte, me
tros, lote número nueve; y Oeste, veinte metros, 
lote número siete; e tnscrito con el número 57,385, 
Tomo 877, Folios 114 al 119, Miento 5~., Sección 
de Hipotecas, del Registro PO.blico de Managua. 

13aoe: ti 62,239.()2 máa . intel'l'aea moratorios 
leg:ale.s, y costas del Juicio. 
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PostUfas: Riguroso Contado. 
Ejecuta: Financiera .de la Viy;i~nda. a María 

Luisa Garcia de Sobalvarro y J.uliQ César So-
balvarro Rivera. ' 

.\....: -~340 ~ e1 Juzgado Segundo para lo Civil del 
utstrito. Managua, veintiséis de Enero ~ mil_ no
vecientos setenta y ocho. Pedro Escobar Se
queira, ·Juez 2o.· para lo Civil del Distrito. 

3 2 
'---' 

Reg, No. 695 - R/F 922120 - Valor <;: 180.00 
Quatro de la t0..rde, veintiocho de Febrero 

próximo, Despacho este Juzgado, subastará.se in
mueble urbano situada banda Oriental Avenida 
·Real de Monimbó, con superficie de 209.23 me
tros cuadrados, conteniendo mejoras, que -linda: 
Stfr, Sucesión de Antonin Solano; Oriente, Julie
ta. Amador de Ortega; Norte, pre.dio\'Concepción 
.Enrlquez Amador de .Cabrera;, y Poniente, Hum
berto Berrios; e inscrita con el número 34,634, 
Folios 98, 99, 103 y 109, Tomo 424, Sección de 
Hipotecas, Asiento lo., dE:l Registro Público de 
Masa ya. ' . , · 

, Base: e; 40,000.0() de principal •. más intereses: 
'mora.torios Ieia.Ies y- costas del Juicio. , 

Posturas: Riguroso contado. 
Ejecl,_lta: Financiera de la,.Plivi-enda. a R.Osa 

Delfina .González de Amador., - 1 

Dado en el Juzgado Segundo Para'.\ lo Civil del 
Distrito. Managua, veintisiete de Eneró · de µrll 
novecientos setentiocho. - Pedro Escobar 'Se~ 
queirat Juez 20. p~ra, lo- Civil del Distrito. 

s 2 

Reg. No. 696 R/F 982119 - Valor lf 225.00 
Cuatro de la tarde veintisiete de Febrero próxi

mo, Despacha este Juzgado, subastaráse _í..'l.ftfue- · 
ble, urbano que se -identifica- como lote número 
39 de la Urbanización ,situado en la ciudad de 
Masaya., con superficie 917.33 _varas .cuadradas, 
en el Bloque "_L" del Plano de Urbanización, que 
linda: Norte, Calle Julio César; Sur, lote núme
ro 4 del Bloque "I/'; Este, lote número 38 del 
Bloque "L"; y Oeste, lote númei-o cuarenta del 
Bloque "L'', .Y sus mejoras correspondiente; e 
inscrita con el número 38,387, Folios 61, 62, 66 y 
71, Tomo 461, Asiento 20., Sección de Hipotecas, 
del Registro PúbliCo de Masaya. 

_ ~e: <$! 220,000.00 de principal, más intere
l'JCS moratorios legales y costas del Juicio. 

Postura: Riguroso Contado. 
Ejecuta: Financiera de la Viviend<i a Rosa · 

Delfina González de Amador .. 
Dado en el Juzgado St¡i;undo_ para lo Civil del 

Distrito. Managua. veintisiete de Enero de mil 
novecientos setenta y ocho. - Pedro Escobar 
Sequeira, Juez 2o. para lo Civil del Distrito. -

·Luís A Tor;res Masís, S~cretario. 
1 3 2 

Reg. 721 - No. R/F 867682 - Valor <;: 90.00 
Doce l\.{eridian9, próximo cuatro Marzo, Subas

tá.rase rústica ciento cincuenta manz~s. Co
marca Calderón Zelaya. Oriente, Roberto Angu
lo; Occidente y Norte, Fauto Blandón; Sur, Ma
nuel Anguo. 

Ejecuta: Fernando Romero Angulo a Silves-
tre Gutiérrez Jarquín. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Oyiense posturas. 
.JuzgaCLo J;.ocal. - -Boaco, siete de Febrero, 

mil novecientos setenta y ocho . ..:... Socorro l)fedi
na, Sria. 

8 2 

Reg. No. 714 - R/F 966972 - Valor <;: 90.00 
Tres tarde, uno· Marzo entrante, subastárase 

finca rústica, de tres manzanas, situada en co
marca Yaosca, jurisdicción .Jinotega, con mejo
ras; lindante: Oriente, Mauricio Baca; Ponien .. 
te y !;\ur, Marta Cruz; Norte, Humberto OM<t
gón. 

G<>iizález, pago de Dos Mil Cófdobas. · • ·. ,;· 
...EjecutJi.: Frá.ncisca Arauz a· .J~ Ramón.",¡.>¿~ 

~:.;;~o po~~~raséivil. Matagalpa, Febrero '.t~f-:t~, 
mil Ílove,cientos setentiot:ho. - Vicente Go~ ... ·.(·_;;~~ 
leZ, Juez_ Local -"9ivil. . ·- > ~-~ 

. 1 3 2 .. ·. (~ 
Reg. No. 732 - RfF 962149 - Valor <;: 135.00 •<:} 

Doce_ meridiana,_ veintitrés Febrero corriente. . ·; 
año, subastaráse inmueble,· situado Residenct.aJ.' ,-~ 
Las Mercedes número 567, esta: ciudad; .linderos:· ,\ 
Norte, No. 570; Sur, ca.lle .número cinco; Este -·~:,~ 
lote número 566; ·Oeste., lote No. 568. Inscriu;--.\~ 
número 69;193, .Asiento Segundo,1:Folios 226 ·'y, '':t 

"~27, Tomo :L,165, este /Registro Público, local .es;:';'!~ 
te Juzgado. , . . , .. ::~ 

Base süba.sta: Ochentiocho Mil CuatrocientO& ':{#. 
Córdqbas. -: fj 

.Estricto contado, J, 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, ~ 

S. A., a Carmen González de Gómez. · : ;·} 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana, ... ' ¡I; ., 

gua, Siete F.ebrero mil -novecientos setentioclt. ·o:.--~~.~;. 
Las once la máñana y diez minutos. - A. 'M.dr-~-!ji 
gan, Juez. - Rosa Delfina Cruz, Sria. ~ .-: ,~ 

' . 3 2 •.. 
' : ;, 

/ ' :;:¡ 
Reg. No. 733 - R/F 962148 ~ Valor ~ 135.00 • .,_ 

Once la mañana,_ veintitrés. Febrero c<;rri.ehte_ .::~ 
afio, subastaráse inmueble situado, Residencial ,¿t-; 
Las Mercedes número 253, esta éiudad; linde· ~',;/ 
i;os: Norte., lote No. 252; Sur, _lote No. 254.; Es•~;,. 
te, - andén número cuatro, lote Na. 311; 0este,;·t: __ 
lote JiÓ. 218. Inscrito número ~2,595, ~én·t<>· _ .: -~·-· ... :,·~ 
Primero, Folios 56 y 57, Tomo 1003, este Regis.:.i' , · 
tro Público, local este Juzgado. · · -:t_,~," 
' . Base subasta:: Sesentiséis ' Mil Ochocientos · t~ ' 
Dieciocho Córdobas con Cincuentiocho Centa~os. · --~ 

Estricto contado. , · ~~~ 
Ejecuta: Inmobiliaría de Ahorro y Préstamo,"·:._; 

S. ·A. a Elba Cast~llo Gutiérrez, Dora Maria Cru\-· :-. ~
tillo Gutiérrez y Maria Gutiérrez vda. de Castillo.. · :.l 

Dado- Juzgado Tercero Civil Distrito. 'Mána-- '':-..-.!(' 
gua, siete Febrero mil· novecientos setentiochO. :-,~ 
Las diez de la mañana. - A. Morgan, Juez. -- .-. 
Rosa Delfina Cruz, Sria. --.. "' 

32 

Re¡t. No. 734 - R/F 962147 - Valor ~ 135.00 
Nueve la mañana, veintitrés Febrero corriente 

año. subastarás·e inmueble situado, Residencial 
El Dorado nú1nero 3,32, esta ciudad; linderos: 
Norte. lote No. 333; Sur, 23 Calle. Sureste; Este. 
Colonia Luis So moza; Oeste, A venida del · Plati
no. Inscrito Número 72,5SO, Tomo. 1,233, Fo-
líos 95 y 96, Asiento Primero, este Registro Pú-
blico, local este Juzago. , -

Base subasta: Ciento Treintidós Mil Novecien
tos Dos Córdobas más intereses y costas. 

Estricto contado. 

. •,'. 

Ejecuta: Inmobiliaria d-e Ahorro y Préstamo, , 
S. A. a Rita Roa de Salomen, por medio Guar
dador, doctor Rodrigo Reyes Portocarrero, 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana· 
gua, diez la mafiana del &eis de Febrero de mil 
novecientos setenta y ocho. ~ A. Morgan, Juez. 
Rosa Delfina Cruz, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 735 - R/F 962146 - Valor et 135.00 
Base subasta: Doscientos Trece Mil Seiscien

año, subastaráse inmue,ble situado Residencial 
El Dorado, núm~ro 21, esta ciudad; lide.ros: Nor· 
te, Barrio San Cristóbal; Sur, calle de la Plata; 
Este, Pasaje número uTio; Oeste, lote número 
v-einte. Inscrito Número 73,785, Tomo ;1,258; Fo~ 
,lios 195 y 198, Asiento .r:rimero, este Registro 

· ;público, local ,este Juzgado. · ' 
tos Trés Córdobas más Intereses y costas. 

t EstrictO contado..- . 
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.·~Ejecuta.: 1Tu.rnobillar:ia. 'de Ahorro·"y· .Préstamo, 
S.!A.. a 'Osca.ir·omar Gutiérrez ;Paguaga, por medio 

··Guardador . doctor Rodrigo ;Rey>ts ·portocar_rero. 
:Da.do tfuzga.do' !Tercero· Civil Distrito. ·:Managua, 

·onee la ~a. del-siete Febrero mil -novecientos 
setehtiochÓ . ...1.- .A. ·Margan, Juez. Rosa Delfi
na ·Cniz, Secretaria. 

Reg; No, 709 - R/F 867354 - Valor ·.q! 45.00 
Diez maña:na.1 .-21 ·Febrero subástanse veinticinco 

manzanas. Teustepe, ~Boaco. . 
_.Ejecuta: ·Secundído .Jar~Uin a Alberto Jarquin. 
A valúo: Quinientos . Córdobas. 
Juzg8.do Local. Boaco, nueve Enero mil nove

cientos setentiocho. - S. Medina, Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 708 - .R/F 867353 - ·Valor <$: 45.00 
-Nueve mañana, .21 .Febrero, subástanse treinta 

manzanas, jurisdicción Boaco. 
;Ejecuta: ;Piedad Tijerlno a Gregaria Sánchez. 
:Avalúo: -Quinientos· Córdobas. · 
Juzgado Local. Boaco, nueve Enero -mil nove-

cientos setentiocho. - S. Medina, Secretaria. 
3 3 

'Reg. No, 565 - R/F ·931611 - Valor .¡; 180.00 
Diez la mañana, veinte de Febrero corriente 

año, local e,ste .Juzgado, subastaráse inmueble de 
colno veinte manzanas, ubicado comarca Nanda
yosi; linderos: No.rte, parcelas del Instituto _.(tgra
:no, antes de Je$(IS Castillo Alvarado; Sm;,camino 
a.Soledad enmedio, _resto de.la Soledad de María'.; 
}flste, asígnado a Antonio· Morales y Occidente: 
re.ato de la propiedad Soledad de María. Inscrito 

.número cincuenta Y .síete .. ~il trece, TOmo ocho
·ctentos sesenta y nueve, Folios catorce y quince 
'Asiento -Primero, este Registro Público. 

Base: Trece: Mil Ochocientos Ocho Córdobas 
con ,Veinte-Centavos. 

Estricto contado. 
Ejecuta: .Instituto de Fom-ento Nacional. 

(INFONAC). a Gilberto Zepeda Chacón. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana

'gua, uno. Febrero niil noecientos setenta y ocho. 
Once-la mañana. -'./tt,..·Morgan P., J'ue.z Tercero 
·Civil del Distrito Managua. 

3 3 

Reg. No. 765 - R/F 932298 -- Valor <; 90.00 
Diez mañana, veintidós ·Febrero, subástase ca

mionetita marca Honda, -Ch asís 144 7244, año 
1972, dos cilindros, amarilla, propiedad avícola 
San Francisco, Placa, CA~10140-77. 

Base: Seis Mil Doscientos Cicuenta Córdobas 
(# .6,250.00) 

.Oyen.se . posturas. 
Solicita: Manuel Baltodano Mendieta, y José 

Antonio Mcklen. 
- Juzgado Unico del Trabajo. Diria.mba, dos de 
\Febrero de mil novecientos setenta y ocho. - Di
norah,M. ·parrales ·P., Juez Unico del Trabajo de 
Dlriamba. 

1 

Reg. No, 685 R/F 931737 -· Valor .1f <5.00 
.Próximo veintidós de Febrero, once de la ma

fí.ana, local este .Juzgado, subastaráse al marti~ 
llo, un vehículo marca Mazda, motor 42239- cha
sis 101157, color blanco. 

Base de .subasta: cuatro Mil Córdobas netos. 
:~jecuta:·Finanzas ·cte Nicaragua, S.' A. a Adol-

'fo Taleno ·Romero. ,, 
~de verse en· Talleres de Central Agrícola 

Terán, kilómetro cuatro carretera Norte. 
Dado en .Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma

nagua., D.N., seis de Febrero de míl novecientos 
~tenta ·y ocho. - 'Añtonio ·Morgan ·Pérez, -.Juez 
'80.'Civil Distrito,,Managua.. - Rosa-Delfina Cruz, 
Secretaria. 

1 

Reg. No. 686 - RifF'931'1'36 - Valo«CS: '45.00 
Próximo veintidós·tle1Febre.ro,: nueve de la-ma

ñana, local este Juzgado, .subastaráse a1 -marti· 
llo, un vehícuIO marea ;Renault, ·.modelo'R '5 TI.r 
tipo Coupe automóvil, color amarillo; año 1977, 
chasis 1801414, motpr 100820681. 

Base de subasta: Veínticilatro Mil Córdobas 
netos. 

Ejecuta: Finanzas de Nicaragua, S. A. -a Wil· 
liam Rodríguez Matamoros. 

Puede· _verse eri Talleres de Central _Agrícola 
Terán, kilómetro cuatro carretera Norte. 

Dado en Juzgado 'rercero Ci.vil Distrito. :Mana· 
gua, D.N., seis ·de Febrero de mil noveciento~ se
tenta y ocho. - ·Antonio Margan Pérez, Juez 
So. Ct'vil Distrito, · 'Managua. - Rosa Delfina 
Cruz, Secre.taria. 

' 1 

Reg. No. 687 - R/F 931'735 - Valor'.<; '45'.00 
Próximo veintidós de Febrero, diez de la ma

fiana, local -este Juzgap.o, subastaráse al marti· 
llo, un veh!culo marca.Renault.,modelo R 12 TL
Sedán, color· café, chasis W- S311694, 1·motor 335 
189. . 

Base de subasta: Siete .Mil Córdobas netos. 
Ejecuta: .Finanzas dC Nicaragua, S. ·A. a ~Ma· 

ría Celina :Bermúdez ,López. 
Puede verse en Talle:t!'IB de Central ~g.ricola 

Terán kilómetro._ cuatro carretera Norte. 
Dado en Juzgado .T.ercero Civil Distri\o .. 1'.-fana

gua, D.N., seís de -Febrero. de mil novecientos se
tenta y ocho. - AntoJlio -~rga.n Pérez, Juez 3o. 
Civil Distrito, Managu11. - Rosa Delfina Cruz,· 
Secreta.ria. 

'1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 762 - R/F 649074 - Valor q: 45.00 

Pablo .Barrera, solicita supletorio urbano, ·Los 
Angeles; Oriente, -.Victoria-. Barrera; POniente, 
Norte, calle Sur; Natividad Cantillano. 

Opóngase. 1 

Secretaría Juzgado Local Civil. Moyogalpa, 
veinticinco Noviembr.e mil.llQvecientos setentisie-
te. - Carmen S. Guillén, Secretario. · 

3 1 

Reg. No. 763 - R/F 649075 - Valor <; 45.00 
Francisca Rodríguez, solicita supletorio urba

no, Los Angeles; Oriente, Sara Sandoval; Ponien
te, Luisa Chavarría; Norte, Sur, calle. 

Opóngase. • 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa, dieciséis ·No

vi.embre mil nove.cientos setentisiete. -- Carmen 
S. Guillén, Secretario. 

/ 3 1 

Reg. No. 764 RIF 649076 - Vafor <;: 45.00 
Sara Mora, solicíta supletorio urbano, Esqui

pulas; Oriente, José Lucío Mora; Poniente, Ju
lián Mora; Norte, calle; Sur, Antonio Juárez., 

Opóngase. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Moyogalpa, 

veinticinco novi-ttmbre mil novecientos setent-isie~ 
te. - Carmen S. Guillén, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 753 - ,RfF 962239 - Valor ~ 90:00 
Mercedes Vallejos Martinez, solicita supletorio, 

predio La Paz Centro; linda: Norte, Cecilio Mo
reno: Sur, Justino Já€n; Oriente, PaU1a Ma:rtí
nez Medra.no; Poniente, Tránsito Lanzas Velás~ 

quez. 
Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Paz Centro, doce de E¡te

ro de mil novecientos setenta y ocho. - Juan 
José Silva, Srio. · 

3 1 
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Reg. No. 756 '-- R/F 80303.4 -:- Valor <$: 45.00 
Eduai'dO Moya Pérez, solícita ~upletoriq, dos 

manzanas, sitas Veracruz; lindando: Oriente, Ri
to Carballo; ~oniente, camino; Norte, Justo Ló
pez; Silr, ·Eulalio Gaitán. 
lnteresados opóngánse. 

Juzgad.O Local .Civil. Granada, tres Febrero 
mil novecientos sete.ntiocho. - E~ Cisneros, .s~ 
cretariQ. 

3 ·1 

Reg. No. 654 - R/F'80264S - Valor c¡:45.00 
Jacinto Camacllo, solicita supletorio terreno El 

Barillal, esta jüli'.sdicción: Oriente, SilVio Mejía; 
Poniente, carretera Granada-Nandaime; Norte, 
Alfredo López; Suf., M8.rcelo C~lero. . 

Opónganse. · . . . 
Juzgado Local Civil. Granada, veinte Diciém-

,bre, mil novecientos setentisiete. Cisne ros U.,' 
·Srio. 1 ,3 l --·--
Reg. No. 655 - R/F 850521 - Valor e¡: 90.00 

Gertrudis Sarria. de Mayorg~ solicita título su
. pletorio finca rústica compuesta seis manzanas, 
ocho mil cuatrocientas siete varas cuadradas, cua
renticinco centésimas,_ situad¡i comarca El Bos-

. que, jurisdicción Posoltega, lindante: Norte, Ger
trudis Sarria de Mayorgá; :sur, ·sucesión Maña 
Eisa ~árria; OrieÍlte, hacienda El .Jícaro; Pooien .. 
te, Emelina Sarria de Mayorga. ,,,.---

,. Interesado opónga.Se término legal. 
..__ Juzgado Civil Distrito. Chinandega,. Enero sie

te, mil novecientos setentiocho. - Carlos Alberto 
·· López, Secretario; · 

3 1 

Reg. No. 656 - ÑF 849798 - Valor e¡: 90.00 
Antonio García Reyes, solicita título su·pletorio 

lote terreno de ocho mil seiscientas setentinueve 
, varás cuadradas coll cuarenticuatro centímetros 

de vara, situado comarca Paso Caballos, jurisdic
ción El Realejo, terreno propio, lindante: Norte, 
playas, terrenos salitreros de Municipio El Rea
lejo; Sur y Poniente, Alfonso Gutiérrez; Oriente, 

, carretera enmedio, Nicolás Reyes. 
Interesado opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

veintiocho, mil n.ovecientos setentisiete. - Carlos 
. Alberto López, Secretario. 

3 1 

Reg. No._ 657 - R/F 674618 - Valor <$: 45.00 
Evenor Bravo, sólicíta supletorio solar y casa, 

esta población, linda: Oriente, Pastora López; Oc
cidente, Silverio López; Norte, Ramón López; Sur;. 
Félix Pedro Cruz. 

Opóngase. 
.Juzgado Local Unico. Limay, primero Diciem- · 

bre, setentisie:te. - Mayorga, Srio. 
3 1 

'Reg. No. 658 - R/F )!53201 - Valor <$: 45.00 
Cristino Rivera, soliCita supletorio ~asa solar, 

Somoto: Norte, Mercedes Rivera; Sur, Adolfo 
Diaz; Oriente, Asoc. de Ganaderos; Occidente, Fí .... 
delina Rivera. · 

Opónganse. 
JUZgado Local para lo Civil. Somoto, cinco de : 

Dicieinbre de mil novecientos setenta y siete. -:- . 
Trinidad Vilchez P., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 659 .- R./F 674619 - Valor <$: 45.00 
Celia Hurtado, solicita supletorio cerramiento 

. sitio, Aipasopo, esta jurisdicción,.- linda: Oriente, 
3uan L6pez Valdivia; Occidente, Ramón López 
Castellón; Norte, Celia Hurtado; Sur, Encarna
ción Rodriguez. 

Opóngase. 
.Juzgado Local Uilí~. Llmay, diez Diciem·bre, 

setentisiete: - Mayorga.. Srio·. 
.. 3 1 -~ 

. ' ' . . J 

;Reg. No .. 660 .- R/F .850165 ·- Valor <;90.00 
Francisco Corrales. Gómez, solicita titulo suple- . 

tor.io fil).ca rústica, : tres manzanas, cinco :mil no- : 
vecientas varas·cuadradas,. situada medio kllónie
tro al Oeste población San Pedro, P.9troró.Gran,. 
de; terreno propio, lindante: Norte, Bénitó"-Zela.ya, 
calle erunedio, Ellas Macareño; Sur, Visitación 
Mondragón; Oriente, .Juan José Macareño; Po
niente, camino al cementerio emnedio, Carnrelina 
de Olivero. ,, ~ 

!nter~ado Qpóngase término legal •. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Diciembre 

veintidós, mil novecientos setentisiete~ · - Carlos 
Alberto López, Secretarlo. 

3·1 

Reg. No. 661 - R/F 850027 - Valor q: 90.00 
Sebastián Reyes Acetuno, solicita titulo suple-

torio, finca rústica. "La Esperanza", jurisdicción 
El Viejo, treinta manzanas, mil setecientas vein
tidós varas cuadradas, terreno propio, lindante: 
Norte, El Corteza!; Sur, camin<> enmedio, Carl¡>ta 
Alvarez; Oriente. Sa.iita. Téresita; Poniente, Los 
Tabancos. . '" 

Interesa®· opóngase término legal. 
Juzgado Cívil Distrito. Chin'andega, Diciembre 

catorce, mil novecientos setentisiete. - Carlos Al .. 
berto Lóp~. Secretario. ' 

3 1 

Reg. No. 662 - R/F 9P9812 - VaJor <$:45.00 
Mauricio Marin, pide titulo urbano Ocotal: so

lar mide veintitrés por veintitrés: Norte, solicl ... -
tante; Sur, .. Margarita Espinoza; Oriente, :Emilia 
Ardón; Occidente, pavimeritada. · 

Opóng8.?lll<'. 
Juzgado Local. Qeotal, dieciséis Diciembre, nijl 

novecientos setentisiete. -"1osé Liberato .Tarqtúñ., 
Srio. 3 1 

Reg. No. 663 - R/F 649068 Valor <;45.00 
AndT"és Potoy, solicita supletorio I'ÚStico, ·~yó

galpa: Oriente, Lorenza Poto y; Poniente, Pedro · 
González; -Norte, Pedro Cardenal; Sur, Petron.a .f ... 
Alemán. ' 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. MQyogalpa., veinte Noviem

bre, ruíl novecientos seten.tisiete. - carmen s. 
Guillén, Srio . 

3 1 

Reg. No. 664 - RfF 64907-0 - . Valor <$:45.00 
Laura Alvarez, solicita. supletorio urbano Los 

Angeles: Oriente1 Saúl BarahOna; Poniente, Nor~ 
te, calle; Sur, Carolina Amador. -

OpónganEe. 
Secretaría Juzgado Llocal Civil. Moyogalpa.. · . 1 

veintisiete Octubre, mil hovecientos setentistete. 
- Carmen S. Guillén, Srio. 

3 1 

Re¡;. No. 665 - R/F 649069 - Valor <$: 45.00 
J" osé Armando Gómez Mayorga, solicita suple

torio urbe.no. Moyogalpa: Oriente, calle; Ponien~ 
te, Tiburcio Arela; Norte, cauce; Sur, Luz Mari.
na Gómez. 

,• 

Opónganse. , { 
Juzgado Local Civil. Moyogalpa, tres Agosto~ 

mil novecientos setentisiete. - Cannen S. Gui
; 

ll~n, Srio. 
3 l 

Reg. No. 666 R/F 114907l - Valor <ft5.00 
Justo Barahana, solicita supletorio urball01 

Moyo-galpa: Oriente, Josefina Baldelomar; Po.. ·., 
niente, Norte, calle; Sur, Testamentaria Ange~ 
Cruz.. . 

Opónganse. · · 
Secretarla .Juzgado Local Civil. Moyogalpei, ve!n· 

tidós Octubi:e. mil novecientos setentisiete. ""-- Car
men S. Guillén. Srio. 

3 1 
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Solicitudes dé Donaciones de Solares 
R~g. No. 611 - R/F 85~217 - Valor if 45.oo 

Margarito Núñez Cruz, solicita donación solar, 
barrio Montea.legre, mide catorce frente, cuaren--:
ta ·fondo, Norte, Reynaldo Rodriguez; Sur, Olga 
Vilchez; Oriellte, Campo AviaCión; Occidente, 
Aiej8.ndrina Húrtado. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, Veínte Octubre mil 

ri.ovecientos setentisiete,, - Benjam.ín Valeriana, 
secretario, 3 2 

Reg. No. 610 - R/F 853221 - Valor <r 45.00 
José Lu~s Barra:ates Wong, solicita d9nación 

solar esta ciudad, treintitrés frente, treintitrés 
fondo, Norte, Je.sú,s"'.Barrailtes; Sur, ~nidad Vil
chez; Oriente, Pedro ·Obando; Occidente, Leticia 
Corrales. · 

Opónganse. . 
Alcaldía Municipal. Somoto, Diciembre catorce 

mil novecientos setentisiete. - Benjamín Vale.ria~ 
no, Secretario.· -

3 2 

' Reg. No. 570 - R/F 853222 - Valor <; 45.00 
Socorro Wong Barrantes, solicita donación so~ 

lar esta ciudad, mide treintitrés frente, treintitrés 
fondo, Nol'te, Rubén __ Vásquez; Sur, .Jesús Barr:µi
te.s; Ori~nte, Santiago Argüello; Occidente, Leti-
cia ·corrales. · " 

Opónganse. 
Alcaldia MUnicipal. Somoto, Diciembre catorce 

mil novecientos setehtisiete. · Benjamtn Vale-
riario, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 569 - R/F 853220 - Valor <; 45.00 
Jesús Barran tes Pin.e U, solicita donación solar 

esta ciudad, mide., treintitrés frente, treintitrés 
fondo; Norte, Socorro Wong; Sur, Luis Bai-ran
tes; Oríente, Carmenza Talavera; Occid~e, Le
ticia Corrales. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipa1. Someto, biciembre catorce 

mil novecie.ntos setentisiete .. - Benjamfn Valeria-
no; Secretario. · 

3 2 
= 

Amendos de Terrei::os Ejidales 
Reg. No. 761 ~ R/F 853893 - Valor q: 45.00 

José Leónidas Morales López, solicita arren
damiento seis manzanas, Santa Rosa, .esta juris
dicción; Norte, Ventura Pérez; Sur, Reynerio Pe
ralta; Oriente, Félix Pedro Pérez; Occidente, El-
vin Pineda. · 

Opóngase. 
Alcaldía Municipal. Somoto, seis F'ebrei-o mil 

noyecient°" setentiochó, - Benjamin Valeriano, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 613 - R/F 853224 -- Valor <; 45.00 
Ignacio Alvarado Cruz, solicita arriendo terre

no ejidal, valle Santa Ana, diez manzanas, linda: 
Norte, Gilberto P-eralta: Sur, Mario Briceño; 
Oriente, Julián Gonzále.z; Occidente, Cesárea Pa-
dilla. · -

Opónganse. 
Alcaldía MunicipaL ·somoto, trece Diciembre, 

mil novecientos setentisiete. ·-~ Benjam'Ín Valeria.
no, .Secretario. 

3 2 

Reg. No. 567 - R/F 853225 Valor <f 45.00 
Digna Alvarado Cruz, solícita arriendo, terre

no ejidal valle Santa . Ana, seis '!!lanzanas; linda: 
Norte, Julián GonY.ález; Sur, Victoria Alvarado; 
Oriente, Giberto Peralta; "Occidente-, Mario -Bri
ceilo, 

Opónganse . 
.Alcaldía Municipal. Someto, trece Diciembre 

mil novecientos setentisiete. - Benjami-n Valeria
na, Secretario. 

3 2 

CONVOCATORIA A ACCIONISTAS DE 
CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 

PRESTAMO, S. A. 'CAPSA" 1 
Reg. No. 754 - R/F .962871 - Valor <; 18Ó.OO 

Con instrucciones de la Junta de Directores de 
"Centroamericana de Ahorro y- Préstamo, S .. A. 
(CAPSA} y de conformidad con la Escritura 
Social y E$tatulos de la misma, por este me.dio 
me permito citar a los Accionistas de dicha So-
ciedad para celebrai'" Junta General de Accionis~ 
tas Ordinaria, la cual se llevará a efecto en esta, 
t::iudad a las cinco de la tarde del dla Viernes diez 
qe Marzo de mil ftoveci·entos setenta y ocho, en 
el Salón Rubén Darto del Hotel Intercontinental 
Managua de esta ciudad. 

Se tratar~ los siguientes puntos de Agenda: 
1.-Informe del Directorio. 
2.--Conocer Estados F.infutcíe.ros al 31 de Di-

ciembre de 1977. 
3 .-Informe de Auditoria Interna. 
4. -Elección de Directores. 
5.-Conocer plan de distribución de utilidades .. 
6.-Propuesta de Aumento de Capital. 
7: -Tratar cualesquiera otros asuntos. 

Managua, D. N., nueve de Febrero dé mil nove.
cientos set~nta y ocho. 

René Lacayo DeQayle, 
Secretario Junta de Directores de 

CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 
PRESTAMO, S. A- (CA~SA) 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
FINANCIERA DEL NORTE, S. A. 

3 1 

Reg. No. 766 -··· R/F 963109 - Valor <r 180.00 
Se cita a los socios de Financi•sra del Norte, 

Soci~dad Anónima ( FINSA), para Concurrir a 
celebrar sesión ordinaria de la Junta General .de 
Accionistas el día Martes veintiocho (28) de Fe
brero de mil novecientos setenta y ocho ( 1978), a 
las diez (10:00) de la mañnna en el edifi<eio del 
Club Social ~e Matai;aln~.: para conocer °'>'. recibir 
el informe. de la Junta Directiva y d~l Vigilante, 
examinar el Balance Anual, el Estado de Gana.H
cias y -Pérdidas y el plan de distribución de utili

,dades y cualquier otro asunto que fuere sometido 
por la Junta Directiva a qiic hace referéncia el 
articulo veintiocho f28) de lot.: Estatutos. 

Matagalpa, diez de Febrero de mil no\l'ecientos 
setenta y ocho. 

Daniel Somarriba Padilla, 
Secretario. 

3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
ALMACENADORA NICARAGUENSE. S. A. 

(ALMANICA) 
Reg. No. 755 - R/F .962974 - Valor <;: 60.00 

Con instruciones de J.a Junta Directiva se clta 
a' los Accionistas de la Compañia Almacenadora 
Nicaragilense, S. A. (ALMANIC~<\ l para reunión 
de Junta·•. General Ordinaria de Accionistas que 
tendrá lugar a las cuatro de. la tarde del día 3 
de Marzo de 1978, en el local que ocupan las ofi
cinas de ALMANICA, ubicadas en el kilómetro 
seis y~ medio, carretera Norte contiguo a Cruz 
Lorena, S. A., de conformidad con la siguiente 
Agenda: 
1) Infonne de la Junta Directiva y del Vigi

lante. 
2) Conocer y resolver sobre los Estados Finan

cieros de la Comparua al 31 de Diciembra de 
1977. . 
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3), Aspectos generales de la com¡:¡etencia de 
esta· ,clase de juntas. 

León A..;Debay1e· L. 
Secretario 

l 

Citación a Interesados en 
.Inventario de Sr. Fernando 

Cham<0rro Pa.sos 
Reg. No. 731 ...:... R/F 803049 - 4'. 30.00 

Tito Abea Méndez, Notario Público., Juez 
Inventarlante bienes del Sr. Fernando Cha
morro· Pasos, cita a cuak¡uier interes.ido 

. ec:mcurrir dicho Inventario, Juzgado Inven
tariante costado Sur, Téatro González, · 
Granada. 

· Granada, siete de Febrel"() de mil ;nove
cientos setenta y ocho. -. Tito Abea Mén
dez. 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
u-TVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A, (INDESA) 

Reg., No. 5~0 - R/F 931278 - Valo~ .;, 180.ooc 
_Sé informa- a iWlicitud de parte interesada, que 

- el Titulo de Inyersión Obligación Rentable Cer
,, tifiCada, emitido por INDESA se ha ektravi?-dO 

y que <:orre:;ponde a la· siguiente ~es:::ripción: 

No. MONTO P!,fi:ZO i™ISION 

'\. ol700·1D 30,000.00 5 afios 9/0ctubre11912 

8598·ID 20.000.00 5 aOOs 27 /0ctubre/1976 

4659.ID 15.000.00 5 afios 18/Sllptiembre/ 1972 

6851-ID 5,853.54 1 año 29/Mayo/1974 

6852.ID 5,853.5<! 1 año 22/Abril/HH-t · 

Su titu.lar solicita la reposición correspo~dicn
te. De no haber oposición "dentro de un plazo 
de treinta dias a partir de la fe.cha de la priine
ra-publicación, por este medio se efectuará la re~ 
poSición, dejando sin valor el titulo original, ob
jeto d_~- la misn1a. 

CarJos José tJrr:uyo, 
Departamento de_,,_ \Talores. 

g 2 

Cancélanse y Repónense Certificado 
de "Francofín" a Favor de 

Agropecuaria Gran Lago, S. A. 
Reg. No. 458 - R/F 930614 - ~ 90.00 

Por sentencia, 1.0: 00 12 Enero 1978 del 
Juzgado Tercero Civil del Distrito, se can
celan cértificados HFrancofin" Número:s 
4497, 4522 y .4523, y se ordena reponer di-· 
chos títulos que amparan tres certificados 
a favor de "Agropepuaria Gran Lago, S. A. 

Juzgado Tercero de Distrito para lo Ci
vil. Managua, veinticinco de Enero de nii1 
novecientos setenta y ocho. - L. Romero· 
Sabal!os, Srio. · 

3 3 

Declarator.ia de Herederqs. 
Reg, No. 729· -. R/F 867672 - cf 60.00. 

María Alejandra Sequeira v. de Suárez, 
solicita declárase heredera junto con Boa
nerge¡¡ Membreño Suárez; bienes dejados 
Pompili.o Suárez Monterrey, finca rústica 
~enta manzanas, Comarca ''Wirruca" ,~es
ta jurisdicción llamada "Chanqufna),a" 
con dos casas habitación: Oriente, Catari• 
nó Obando, Lucas Pérez; Poniente, Rosa.
liria V. de Espinosa; Norte, Rosalío Gra
nados, Agustín Trujillo, antes: hoy. suceso. 
res- Dániaso Pérez; Sur, sucesores Rosalío 
Granados; finca rústica dieciséis manza
nas Comarca "San José de Tórrez, esta ju
risdicción, con una casa bajareque': Orien• 
te, Lucas. Pérez; Poniente, Lucila López 
Suárez; Norte, Dolores Jarquín, canrinb · 
real enmedio; Sur. Lucila López Suárez, 
siete v.aquillas distintos colores, un torete 
chloto; tres bestias caballares, siete vacas 
paridas, diferentes colores, tamaño, todos 
her.¡oa.dos con este fierro: 

Quién crea tener igual Ó mejor derycho, 
opóngase término ocho días. 

Dadó Ju~ado Civit :Distrito. Boaeo, dos 
Fébrero, mil novecientos setentiocho. -
R. A. A. Mirand. - J. Guzmán G., Srio. 

' l ----
Reg. No. 742..,.... R/F 803048 - <;.:15.00 

· Ofelia de Martínez, solicita decláreseles 
herederos, bienes 'dejados por Concepción 
Martínez a sus menores hijos: Mauricio y 
Ana. Martínez Chavarria. 

Opónganse. 
Juzgad.o Civil Distrito. Granada, ocho 

Febrero. mil novecientos· setentiocho. -. -
Alvaro Bermúdez, Srio. l 

FE DEERRATA 
F..l DecretO No. 25 del 20 de Julio de 1977, pu

blicado en "La Gaceta·~. No. 25 del 20 de Julio de 
1977, publicado en "La Gaceta", No. 173 del 3 de 
Agosto de 1977, cuyo Articulo No, 4o. párrafo 
tercero referente a la distribución de e1:?tampillas 
de la emisión ••Aniversario de Pintores Famo-
sos" que corresponden a "Ofícina Filatélica", de~ 
berá le~rse así: 
15,000 estampillas de 
15,000 
15,000 
15,000 
15,000 

5.000 
0,000 
5,000 

90,000 
1,000 HM. 

" / 

1 centavo 
2 centavos 
3 

' 5 
5.00 

'20.00 

CI 150.00 
300.00 
450.00 

600.00 
750.00 

25.000JJ(I 

1,250.00 
so,000.00· 

78,500.00 
20,000.00 

C$ 98,500.00 

Por haberse. omitido inadvertidamente incluir 
en dicho de.talle las mil hojítas miniaturas citadas 
en el pzimer párrafo del Arto. 4o. 

Samyel Genie A., 
Min,istro de Hacienda .y C. P. 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta,": Se -publican los días Lunas; 
· Ii¡.dice va, como: Suplementi>. , ·· 
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